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1. INTRODUCCIÓN

Este documento se ha elaborado considerando la situación actual derivada de la pandemia originada por

la COVID 19, que obliga a la continuidad, para el presente curso escolar, de las medidas y recomendaciones

facilitadas por la administración educativa y sanitaria, recogidas en el Protocolo de Prevención y

Organización para el desarrollo de la actividad educativa presencial en los centros educativos de Canarias y

concretadas en este Plan de Contingencia frente a la Covid 19 del CEP Tenerife Sur, de forma que se

garantice el desarrollo de un nuevo curso en condiciones de seguridad y calidad, al tiempo que se vele por

el cuidado del bienestar emocional de toda la comunidad educativa. El objetivo de este CEP es retomar la

actividad presencial para el presente curso 2021/2022 en su totalidad, en todos los ámbitos (Planes de

Formación, APUS, Seminarios y Grupos de Trabajo,...), adoptando una serie de medidas de prevención e

higiene frente a la COVID-19 que garanticen que la actividad se realiza de manera segura, y teniendo en

cuenta la complejidad del trabajo de reorganización y preparación que ello implica. El presente Plan de

Contingencia, ha tomado como punto de partida y referencia la Guía de medidas de prevención frente al

riesgo de exposición al virus sars-cov-2 en los centros educativos públicos no universitarios curso

2021/2022 y el Protocolo de prevención y organización para el desarrollo de la actividad educativa

presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias para el curso 2021-2022.

Este Plan ha tomado como punto de partida y referencia el documento de los Ministerios de Sanidad y

Educación y Formación Profesional, de 29 de junio de 2021, sobre Medidas de prevención , higiene y

promoción de la salud frente a COVID-19 para centros educativos en el cursos 2021-2022, la Resolución

de 5 de julio de 2021, de la Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes por la que se dictan

instrucciones de organización y funcionamiento dirigidas a los centros docentes públicos no universitarios

de la Comunidad Autónoma de Canarias para el curso 2021-2022. Asimismo, se ha tenido en consideración

el Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el

COVID-19, una vez superada la Fase III del Plan para la transición hacia una nueva normalidad, finalizada la

vigencia de las medidas propias del estado de alarma, los Acuerdos de Gobierno de 2 y 9 de julio, 3, 13, 20

y 27 de agosto, 3 y 4, y 10 de septiembre, 1 y 8 de octubre, 23 de diciembre de 2020, 21 y 28 de enero de

2021, 1, 18 y 31 de marzo, 22, 29 de abril, 12 de mayo, 10, 17 y 23 de junio y 1 y 8 de julio de 2021 (BOC nº

134, de 4.7.2020; BOC nº 139, de 10.7.2020; BOC nº 157, de 5.8.2020; BOC nº 164, de 14.8.2020; BOC nº

169, de 21.8.2020; BOC nº 175, de 29.8.2020; BOC nº 182, de 5.9.2020; BOC nº 187, de 11.9.2020; BOC nº

203, de 3.10.2020; BOC nº 208, de 9.10.2020; BOC nº 266, de 24.12.2020; BOC nº 15, de 22.1.2021; BOC nº

20, de 29.1.2021; BOC nº 42, de 2.3.2021; BOC nº 57, de 20.3.2021 -c.e. BOC nº 60, de 23.3.2021-; BOC nº

67, de 1.4.2021; BOC nº 83, de 23.4.2021 -c.e BOC nº 84, de 26.4.2021-; BOC nº 88, de 30.4.2021, BOC nº

99,14.5.2021; BOC nº 120, de 11.6.2021; BOC nº 125, de 18.6.2021; BOC nº 130, de 25.6.2021, BOC nº 140,

de 9.7.2021, BOC nº 141 de 10.7.2021 y BOC nº 152 de 26.7.2021) que aprobaron las actualizaciones de 1

determinadas medidas de prevención establecidas mediante el Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de

2020 de referencia, y el Protocolo de actuación ante la aparición de casos COVID-19 en centros educativos,

del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias, de la Dirección General de Salud Pública.

Por otro lado, las recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e higiene frente

a la Covid-19 para las actividades e instalaciones de este centro del profesorado, durante el curso 2021-22,
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deberán ser actualizadas cuando la situación epidemiológica así lo requiera y cada vez que las autoridades

competentes en materia de Sanidad y Educación acuerden nuevas medidas y recomendaciones.

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan de Contingencia y serán

registradas en el apartado de “Control de actualizaciones y revisiones”.

 2. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO

Centro educativo: CENTRO DEL PROFESORADO TENERIFE SUR

Código del centro: 38700388

Dirección: C/ La Viña, nº 10

Localidad: San Isidro

Código postal: 38611

Correo electrónico: 38700388@gobiernodecanarias.org

Teléfono: 922391005

FECHA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA

Fecha: Aprobado por: Firma:

18/11/2021 Consejo de Dirección del CEP Tenerife Sur Personas pertenecientes al Consejo
de Dirección

CONTROL DE ACTUALIZACIONES Y REVISIONES

Nº Revisión
Fecha Descripción de la modificación

Aprobado
(Nombre y firma)

RESPONSABLE COVID-19

Nombre Teléfono Correo electrónico

Titular Luisa Desirée Quintero Ruiz 696427525 desiquinterocep@gmai
l.com

Suplente Adams Pérez Concepción 699128206 apercon@ceptenerifes
ur.org
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 3. MEDIDAS UNIVERSALES DE PROTECCIÓN

Colocar, en zona visible de todos los espacios del centro, información y señalización sobre el

distanciamiento social, higiene y otras precauciones de seguridad, utilizando carteles, pegatinas de suelo,

etc.

 3.1. Mantenimiento de la distancia de seguridad.

● Se debe mantener la distancia de seguridad de al menos 1,2 metros.

● Se limita el aforo de las zonas/áreas, estancias y aulas al número que permita garantizar el
mantenimiento de la distancia de seguridad y se informa en el exterior de cada dependencia del
aforo máximo permitido en la misma (biblioteca, gimnasio, comedor, etc.).

● Se debe evitar el saludo con contacto físico, incluido dar la mano.
● Se prioriza que las reuniones de coordinación y otras actividades no lectivas se realicen de forma

presencial paulatinamente, siempre que la situación sanitaria lo permita, con un aforo de 25
personas en el salón de Actos, Aula 1: 16 personas, Aula Medusa: 8 personas, Aula 2: 4 personas,
Aula Creativa: 6 personas, que permita garantizar el mantenimiento de la distancia de 1,2 metros y
se informará en el exterior de cada dependencia del aforo máximo permitido en la misma .

● Se facilitan las gestiones telemáticas y prioriza la comunicación mediante teléfono, correo
electrónico, mensajes o correo ordinario.

● Las gestiones presenciales se realizan bajo cita previa.
● Se señalizan o inhabilitan los asientos que deban permanecer vacíos para mantener la distancia de

seguridad y el aforo máximo en las salas o zonas de espera de usuarios, en el salón de actos y aulas
de formación. Los asientos que puedan utilizarse estarán situados en diagonal para mantener la
mayor distancia de seguridad posible entre filas de asientos.

 3.2. Higiene estricta de manos.

Se debe realizar el lavado de manos de manera frecuente y meticulosa, con agua y jabón, durante al

menos 40 segundos y, en todo caso, un mínimo de cinco veces al día:

● Antes de colocarse la mascarilla y después de su retirada.

● A la entrada y salida del centro.

● Al entrar y salir de cualquier reunión.

● Antes y después del desayuno.

● Después de ir al aseo y después de estornudar, toser o sonarse la nariz.

● Después de realizar cualquier tarea que implique el contacto con material posiblemente

contaminado o algún producto químico.

Tras el lavado de las manos éstas se secan con toallas de papel desechables. Se debe realizar la correcta

higiene de manos tras la retirada de guantes en caso de su utilización. Las uñas deben llevarse cortas y

cuidadas, evitando el uso de anillos, pulseras, relojes de muñeca u otros adornos. Cuando no es posible el

lavado de manos, se utiliza gel hidroalcohólico durante 20 segundos. Cuando las manos tienen suciedad

visible el gel hidroalcohólico no es suficiente y habrá que lavarlas con agua y jabón.

3.3. Higiene respiratoria.
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● El personal trabajador del centro usará mascarilla en cualquier espacio, con independencia del

mantenimiento de la distancia de seguridad. La mascarilla debe cubrir, durante todo el tiempo, la

nariz y la boca completamente y estar adecuadamente ajustada a la nariz y a la barbilla, de modo

que impida la expulsión de secreciones respiratorias al entorno.

● Se debe evitar el contacto de las mascarillas con superficies, por ejemplo, no dejarlas sobre

superficies del entorno una vez que han sido retiradas, para que no sean una fuente de

contaminación. Se deben seguir las instrucciones de uso, mantenimiento, conservación y

almacenamiento de la mascarilla, suministradas por el fabricante o proveedor.

● Se debe usar pañuelos desechables para eliminar las secreciones respiratorias y desecharlos tras

su uso en una papelera con bolsa, preferiblemente con tapa y pedal. Se debe evitar tocarse la cara,

la nariz, los ojos y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión del virus.

3.4. Uso de la mascarilla en los diferentes colectivos y situaciones.

● Se dispone de, al menos, un pequeño stock de mascarillas quirúrgicas en cada espacio (aulas,
comedor, despachos, cafetería, etc.), por si algún miembro del CEP o persona visitante la pierde, se
le rompe o sucede cualquier incidente.

● Las asesorías, personal de Administración y Servicios, profesorado visitante, proveedores, etc.:
Mascarilla obligatoria en cualquier espacio.

● Tipo de mascarillas a utilizar por las asesorías del CEP y PAS:

★ No usar mascarillas con válvulas, ni de fabricación propia.
★ En la mayoría de las situaciones, que no implican contacto físico estrecho, se recomienda

usar mascarillas higiénicas y/o quirúrgicas.

Se utilizará mascarillas FFP2 autofiltrantes sin válvulas, en las siguientes situaciones:

★ Cuando no disponga de protección colectiva (mamparas), no se pueda garantizar el
mantenimiento de la distancia de seguridad.

★ Cuando realice alguna tarea con contacto físico estrecho (contacto con el rostro de otra
persona).

★ Cuando atienda a una persona con síntomas compatibles con el COVID-19.

3.5. Uso de guantes

Se desaconsejan.

 4. MEDIDAS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y VENTILACIÓN DEL CENTRO.

4.1. Protocolo de limpieza:

● Se realizará la limpieza y desinfección de las instalaciones utilizadas al menos una vez por día o por

turno, reforzándola en aquellos espacios y superficies que lo precisen, en función de la intensidad

de uso, así como a la adecuada limpieza y reposición de los materiales destinados a la higiene de las

manos. Si las instalaciones han sido utilizadas en horario de mañana, se limpiarán y desinfectarán

al mediodía, para que estén en perfecto estado de uso en el horario de tarde.
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● Se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más

frecuentes como pomos de puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas,

fotocopiadoras, teclados y ratón de ordenadores, y otros elementos similares.

● Las medidas de limpieza y desinfección se extenderán también a las áreas de descanso: aseos y

cocina (vajilla, cubertería y cristalería, etc.).

● En caso de establecer turnos en las aulas (mañana y tarde) u otros espacios, cuando cambie de

usuarios, se hará limpieza, desinfección y ventilación entre las 14:30 y las 15:30 horas de la tarde.

● A la entrada de las aulas, salón de actos, despachos, aseos, etc. habrá un dispensador de gel

hidroalcohólico.

● Se realizará una limpieza y desinfección de los puestos de trabajo compartidos en cada cambio de

turno y al finalizar la jornada, con especial atención al mobiliario y otros elementos susceptibles de

mayor manipulación (ordenador, teclado, ratón y pantalla).

● Se comenzará el día realizando la limpieza y desinfección de aquellos despachos y útiles de trabajo

que hayan sido utilizados el día anterior (turnos de teletrabajo). Se utilizarán desinfectantes como

dilución de lejía 1:50 (970 ml de agua y 30 ml de lejía), recién preparada o cualquiera de los

desinfectantes con actividad virucida autorizados. Se respetarán las indicaciones y las instrucciones

del fabricante (concentración, método de aplicación y tiempo de contacto, etc.). La lejía diluida no

se debe aclarar después, ya que su función como desinfectante depende de que se deje actuar el

tiempo suficiente, sin aclarar (tiempo de contacto 5-10 minutos).

● No se deben mezclar productos de limpieza dado el riesgo de la producción de vapores que pueden

dañar las mucosas respiratorias, los ojos y la piel.

● Si la limpieza y desinfección de las superficies se realiza con dos productos diferentes (detergente y

desinfectante), se deben seguir los siguientes pasos:

1. Limpieza con un paño impregnado con detergente.

2. Enjuagar con otro paño mojado con agua.

3. Secado superficial.

4. Desinfección con un tercer paño impregnado de desinfectante.

● No utilizar los mismos paños para diferentes superficies.

● Se mantendrá la ventilación del aula y espacios del centro en todo momento. En caso de no ser

posible, se debe ventilar durante al menos 10 - 15 minutos (15 minutos en los espacios mayores

que un aula) al inicio  y al finalizar la jornada y entre reuniones.

● Se prioriza la ventilación natural, evitando corrientes de aire y el mantenimiento de las ventanas

abiertas el mayor tiempo posible, si las condiciones meteorológicas lo permiten.

 

 4.2. Modelo para el registro de la limpieza y desinfección que llevará a cabo el servicio de limpieza, según

el protocolo establecido con la frecuencia determinada (se refleja un ejemplo, que será extensible para

todas las zonas -aulas, despachos, salón de actos, zonas comunes, ascensor,...-). Cada hoja se colocará en
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su zona. Se recopilarán todos los registros por áreas y zonas, y serán custodiados por el responsable

referente Covid-19.

FECHA ZONA / DEPENDENCIA HORA DE LIMPIEZA,
DESINFECCIÓN

FIRMA

Aseo 1 planta alta

Aseo 2 planta alta

Aseo 1 planta baja

Aseo 2 planta baja

Salón de actos

...

Se distinguirá entre:
Superficies de contacto frecuente: manetas y pomos de puertas y ventanas, interruptores, barandillas y
pasamanos, botones de ascensores, encimeras y mostradores, sillas y bancos, mesas y sillas, grifos,
suelos.
Elementos de uso individual: utensilios, material de oficina, teléfono, impresoras (botoneras,..)

 5. GESTIÓN DE RESIDUOS

● Los pañuelos de papel usados para el secado de manos o para el cumplimiento de las medidas de

higiene respiratoria, se desechará en papeleras con bolsa y, si fuera posible, con tapa y pedal.

● Todo el material de higiene personal (mascarillas, guantes, etc.) debe depositarse en la fracción

resto (es la fracción integrada por residuos que no son susceptibles de ser reciclados), en el

contenedor que suele ser de color gris.

● Tras cada limpieza y desinfección, los materiales y los equipos de protección utilizados se

desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente al lavado de manos.

● Vigilar la limpieza de papeleras, de manera que queden limpias y con los materiales recogidos, con

el fin de evitar cualquier contacto accidental.

● Los paños y las mopas, reutilizables deberán ser lavados, al menos, a 60° C después de ser

utilizados.

 6. MATERIAL DE HIGIENE DISPONIBLE EN EL CENTRO

MATERIAL DE HIGIENE DISPONIBLE EN EL CENTRO

MATERIAL Puntos preferentes de ubicación Ubicación Cantidad Supervisión
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Agua, jabón y
papel

En todos los aseos y cocina En todos los
aseos

1 X

Papeleras sin tapa
y con tapa, y
preferiblemente
con pedal

Distribuidos por todo el centro para el
desecho de papel de secado, pañuelos y
material personal (guantes, mascarillas,..)
En todos los aseos habrá papelera con
tapa y pedal.

Aseos,
despachos,
aulas,
secretaría,
pasillos,…

1 papelera
con pedal en
cada aseo.
3 en cada
despacho
2 en
secretaria
1 por aula
1 salón de
actos
2 en cada
pasillo

X

Geles
Hidroalcohólicos

En el acceso al centro.
En todas las estancias, en un lugar de
fácil acceso: aulas, salón de actos,
despachos, cocina, administración y
portería, biblioteca.
En los puestos o estancias que se efectúe
un uso compartido de equipos de trabajo
o documentos previamente circulados de
forma continua.

En todas las
aulas, salón
de actos,
despachos,
cocina,
administració
n y portería,
biblioteca.

1 en cada
dependencia X

Termómetro sin
contacto

Se recomienda que el personal
trabajador se mida la temperatura
corporal todos los días, antes de acudir al
centro y al volver del mismo.

1 X

Responsable de la supervisión y reposición (persona del servicio de limpieza del Centro)

 7. GESTIÓN DE CASOS SOSPECHOSOS ENTRE PERSONAS TRABAJADORAS DEL CENTRO

El equipo directivo del CEP deberá observar, en todo momento, el tratamiento confidencial de la

identidad y los datos de los casos sospechosos o confirmados.

● En primer lugar, la persona trabajadora con síntomas deberá colocarse una mascarilla quirúrgica.

● Comunicar la situación al responsable COVID-19 o, en su defecto, al equipo directivo.

● El responsable COVID contacta con el teléfono 900.112.061, y recibe instrucciones sobre cómo

proceder.

● En caso de presentar síntomas de gravedad o dificultad respiratoria, se llamará al 112.
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● En caso de que deba abandonar el centro para ir a su domicilio, debe evitar usar el transporte

colectivo.

● Se procederá a la limpieza y desinfección de su despacho o lugar de trabajo, una vez que la persona

afectada la abandone, así como de los objetos y enseres que haya utilizado durante las últimas 48

horas anteriores a su aislamiento.

● Los residuos generados se gestionan en la forma indicada en el apartado “GESTIÓN DE RESIDUOS”.

● El responsable COVID-19 del centro educativo debe informar, mediante correo electrónico y con

carácter urgente, a Quirón Prevención y al Servicio de PRL de Educación, que dicho trabajador

presenta síntomas, (a los correos electrónicos: recoseduca@quironprevencion.com,

riesgolab.ceu@gobiernodecanarias.org, alicia_vega@quironprevencion.com).

● El responsable COVID-19 deberá recabar la información de todas las personas del centro que hayan

podido estar en contacto con la persona trabajadora afectada, así como las zonas y dependencias

(despachos, aulas, baños, pasillos, ascensores, etc.) en las que haya estado en las últimas 48 horas

desde el inicio de los síntomas.

● La persona afectada se considera caso sospechoso y deberá permanecer aislada en su domicilio

hasta disponer de los resultados de las pruebas diagnósticas.

● La persona trabajadora afectada trasladará la información facilitada por los servicios médicos, y en

su caso el diagnóstico por COVID-19, en el momento que tenga conocimiento de dicha información,

al responsable COVID-19 del centro educativo o, en su defecto, al equipo directivo.

● La dirección del centro pondrá estos hechos en conocimiento del órgano de personal

correspondiente según el trabajador se trate de un docente:

-Recursos Humanos de la Dirección General de Personal, al correo electrónico:

coord.prl.ceu@gobiernodecanarias.org

-Recursos Humanos de la Secretaría General Técnica, a los correos:

pcesgt.ceu@gobiernodecanarias.org y clopmen@gobiernodecanarias.org

● Ante la confirmación de un caso de una persona trabajadora del centro, los servicios de salud

pública, en colaboración con la Gerencia de la isla correspondiente y el servicio sanitario del

Servicio de PRL, se pondrá en contacto con el centro educativo para completar la investigación

epidemiológica, informar de la situación y de las principales medidas para el control como son el

aislamiento de los casos y la cuarentena de los contactos con el caso y valorar conjuntamente las

medidas adoptadas por el centro educativo.

● Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso a menos de 2 metros y más de

15 minutos con una persona que presente síntomas o con un caso confirmado, ha de mantener las

medidas generales de higiene, distanciamiento y hacer uso de mascarillas hasta conocerse el

resultado de la PCR del trabajador afectado. En el caso de que el resultado de la PCR sea positivo, se

procederá al estudio de dichos contactos estrechos, como se recoge en el apartado anterior.

● En personas que se encuentren desplazadas fuera de su localidad de residencia en el momento de

su identificación como contactos, se permitirá el retorno a su lugar de residencia para la finalización

de la cuarentena siempre y cuando: el alojamiento previsto en su lugar de residencia garantice las

condiciones necesarias para la cuarentena, el desplazamiento se realice en un medio de transporte

privado, se pueda garantizar el cumplimiento de todas las medidas de precaución establecidas para

el manejo de contactos durante el trayecto y se haya informado y autorizado el desplazamiento por
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las autoridades de salud pública implicadas. Para ello es preceptivo la firma de un documento de

declaración de responsabilidad por parte del interesado.

● Se realizarán las tareas de aislamiento y desinfección de la zona de trabajo del personal afectado

con las siguientes indicaciones mínimas: se aislarán, se señalizarán y se balizarán las zonas y

dependencias (despachos, aulas, baños, pasillos, etc.) en las que haya estado en las últimas 48

horas, y se delimitará el tiempo de aislamiento.

● Una vez realizada la limpieza y desinfección, se dejan ventilando todos los espacios. El personal

podrá acceder a sus puestos de trabajo y hacer uso de las instalaciones y equipos, cuando lo

indique la Dirección General de Salud Pública.

● Finalmente, se informará a la Dirección General de Personal y a la Secretaría General Técnica de las

actuaciones realizadas y de la comunicación de apertura de la zona/área de trabajo.

 

 8. ACCIONES TRANSVERSALES. REORGANIZACIÓN DEL CENTRO.

8.1.   Gestión de recursos humanos del centro

MEDIDAS IMPLANTADAS SI NO OBSERVACIONES

Se informa que todo el personal trabajador debe tomar la

temperatura diariamente, antes de asistir al centro educativo.
X

No debe acudir al centro ninguna persona con síntomas

sospechosos o que se encuentre en periodo de aislamiento o

cuarentena por COVID-19.

X

Se ha designado a una persona responsable COVID, que será el

interlocutor con los servicios sanitarios y debe conocer los

mecanismos de comunicación establecidos con los responsables

sanitarios de su ámbito territorial.

X La dirección del CEP

La persona responsable COVID-19 recibe información y

formación sobre sus funciones.

X Se ha realizado el curso

de formación

Se informa y forma a las personas trabajadoras sobre los riesgos

de contagio y propagación de la COVID-19.

X

Se recomienda encarecidamente la vacunación contra la

COVID-19, siguiendo la Estrategia de vacunación diseñada por el

Ministerio de Sanidad

X

Se recomienda la vacunación de la gripe al personal trabajador

especialmente vulnerable, para evitar la sobrecarga del sistema

sanitario, a partir de la primera quincena de octubre, en función

del suministro de vacunas

X
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En el momento de atender a un posible caso, ante una persona

que comienza a desarrollar síntomas compatibles con COVID-19,

está indicado el uso de FFP2 autofiltrante, sin válvula.

X

La realización de actividades y modalidades formativas en

centros no educativos atenderá a los criterios de prevención y

control establecidos para el sector correspondiente

X

En función de la naturaleza de las actividades de los centros

educativos, el riesgo del personal se considera similar al riesgo

comunitario y se clasifica, por lo tanto, como nivel de riesgo 1

(NR1).

En el momento de atender a un posible caso, ante una persona

que comienza a desarrollar síntomas compatibles con COVID-19,

se considera nivel de riesgo 2 (NR2), en cuyo caso está indicado

el uso de FFP2 autofiltrante, sin válvula.

X

La realización de actividades y modalidades formativas en

centros no educativos atenderá a los criterios de prevención y

control establecidos para el sector correspondiente.

X

El personal vulnerable a la COVID-19 es valorado por el Servicio

médico del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales,

incorporándose a su puesto de trabajo, si su condición clínica

está controlada y lo permite, manteniendo rigurosamente las

medidas de protección, de acuerdo con la valoración realizada

por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y su informe

sobre las medidas de prevención, adaptación y protección

necesarias

X

Si la persona trabajadora no se encuentra incluido/a en alguno

de los colectivos clasificados como grupos 17 vulnerables por el

Ministerio de Sanidad, no debe comunicarlo.

X

Aquellos/as trabajadores/as que ya hayan notificado su

pertenencia a alguno de dichos grupos vulnerables y ya han sido

valorados por el servicio sanitario del SPRLE, no deben volver a

comunicarlo, salvo en las siguientes excepciones. Sólo se notifica

si se cumple alguna de las siguientes condiciones: a)

Trabajadores/as de nueva incorporación. b) Por causa

sobrevenida. c) Cualquier otra circunstancia que modifique

sustancialmente las condiciones de trabajo y pudiera variar el

criterio de sensibilidad.

X
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 8.2.  Reorganización de los espacios y actividades del centro

 8.2.1. USO DE BAÑOS

MEDIDAS IMPLANTADAS SI NO OBSERVACIONES

La dotación higiénica mínima de un aseo debe ser:
●  Dispensador de jabón de manos (es la mejor opción

desde el punto de vista higiénico).
●  Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
●  Dispensador de papel individual.
●  Papelera con bolsa protegida con tapa y accionada por

pedal.

X

X

X

X

Solo se ocupan los baños por una persona para espacios de

hasta cuatro metros cuadrados.

En aquellos supuestos de personas que puedan precisar

asistencia, también se permite la utilización por su

acompañante.

X

Se clausuran lavabos y urinarios alternos. X

Se deja abierta la puerta del baño para poder comprobar la

ocupación del mismo.

Si no es posible, se establecen otros medios como carteles o

señales de ocupado, respetando las medidas de higiene

personal.

X

Se mantiene una correcta ventilación de los cuartos de baño. X

Se debe asegurar en todo momento el suministro del material
higiénico necesario (jabón, papel desechable de un solo uso...).

X

Cuando se vaya a tirar de la cadena, se debe hacer con la tapa
cerrada para evitar la formación de aerosoles potencialmente
infectados que se propaguen al aire.

X

Se evitará tocar directamente con las manos (se deberá utilizar
un papel), aquellas superficies donde hay un mayor riesgo de
contagio, pomos y cerraduras, cisternas y cadena de váter...

X

Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando
papel (a la hora de abrirlo no hace falta porque vamos a lavarnos
las manos con agua y jabón inmediatamente).
Se recomienda la instalación de dispositivos no táctiles, en grifos
y dispensadores de jabón.

X
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 8.2.2.  BIBLIOTECA

MEDIDAS IMPLANTADAS SI NO OBSERVACIONES

La dotación higiénica mínima de la biblioteca debe ser:
●  Dispensador de gel hidroalcóholico a la entrada.
●  Spray de alcohol del 70%.
●  Dispensador de papel individual (no rollo de papel

higiénico).
●  Limpiador desinfectante multiusos de pistola.

 

X

Se reduce el aforo, para preservar la distancia de seguridad de al

menos 1,2 metros.

X

Se colocan carteles en lugar visible con indicación del aforo. X

El servicio de préstamo de libros se podría establecer de la
siguiente forma:

● El centro utilizará los medios habituales de contacto
(correo, blog, llamada telefónica) y para la gestión de la
biblioteca.

● Si el usuario desconoce si el libro que busca se
encuentra en el catálogo del centro, o si dicho libro ya
está en préstamo, solicitará dicha información a través
de esos medios.

● Una vez se le confirme al usuario que el título sí se
encuentra disponible, deberá usar el modo establecido
para el servicio de préstamo.

●  Tanto la entrega como la recogida de libros se realizarán
el día establecido, mediante cita previa.

X

La biblioteca se empleará exclusivamente para uso del servicio
de préstamo de libros.

X

Una única persona se encarga de entregar y recoger los libros. X

Los libros utilizados se depositan en un lugar previamente

establecido, donde se mantendrán en cuarentena durante 48

horas, antes de devolverlos a la estantería.

X

Se extrema la higiene de manos. X

Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante
ventilación natural), de la biblioteca mientras esté siendo
utilizada con el fin de favorecer la renovación del aire en su
interior.

X
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Las ventanas y la puerta de la biblioteca permanecerán abiertas
(siempre que sea posible), para favorecer la ventilación, así
como para evitar la manipulación de mecanismos de apertura y
cierre de puertas.

X

Se evitará el contacto directo del usuario con las estanterías
donde se encuentren los libros y revistas.

X

Se habilita un espacio en cajas en la biblioteca para depositar
los libros devueltos y así poder ponerlos en cuarentena durante
48 horas cada uno de ellos, de manera que se garantice su
desinfección. Una vez desinfectados, los libros podrán volver a
las estanterías o ser prestados de nuevo. Se establecerá en una
hoja de registro la fecha en la que han sido devueltos.

X

 8.2.3. AULAS Y SALÓN DE ACTOS

Además de las “MEDIDAS UNIVERSALES DE PROTECCIÓN” Y LAS “MEDIDAS DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y

VENTILACIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO”, deben cumplirse las siguientes: medidas en las aulas de

referencia:

MEDIDAS IMPLANTADAS SI NO OBSERVACIONES

Se dispone de un pequeño stock de mascarillas quirúrgicas

(por si alguna persona presenta síntomas sospechosos de

COVID-19) y de un pequeño stock de mascarillas higiénicas

(ante la posible eventualidad de olvido, rotura o extravío de

mascarillas) en la secretaría del centro, conociendo todas las

personas del centro su ubicación.

Se dispone de gel hidroalcohólico.

Dispensador de papel individual.
Limpiador desinfectante multiusos de pistola.

X

X

X

X

El profesorado que visite el CEP tiene asignado un aula de

referencia. X

En caso de impartir formación de manera presencial, esta no

superará el aforo establecido para cada aula o dependencia

del CEP. Se procura la máxima separación posible entre la

primera fila y la zona de trabajo del ponente (pizarra, mesa,

etc.). X

La entrada y salida del salón de actos y aulas se realizará de
manera ordenada, evitando las aglomeraciones y X
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manteniendo la distancia de seguridad en la fila, en todo
momento.

Se señaliza la distancia entre los asientos, a 1,2 metros como

mínimo. X

Se limita e indica en el exterior de las estancias y aulas

compartidas el aforo máximo que permita garantizar la

distancia interpersonal mínima de 1,2 metros en esa

actividad. X

No es necesario porque el

aforo está en 10 personas.

El profesorado no intercambia mesas, sillas o pupitres y

utiliza el mismo lugar durante la formación. X

El profesorado trae su propio material de trabajo, que es el

mínimo imprescindible, evitando el intercambio o uso

compartido X

Se prioriza la entrega de tareas de forma telemática. X

Si lo anterior no es posible, se habilita un espacio o bandeja

en el aula, donde el profesorado deposita sus  actividades. X

Las mesas o pupitres quedan vacíos al finalizar la jornada

escolar, para facilitar la limpieza y desinfección. X

Se recomienda el uso individualizado de herramientas y otros

equipos de trabajo. X

En caso en el que varias personas utilicen un mismo

mobiliario, material o equipo docente se desinfecta antes y

después de cada uso y se extreman las medidas de higiene

personal. X

Cada docente cuenta con material propio, en la medida de lo

posible. X

Cada vez que sea usado (aulas y salón de actos), hay que
establecer una relación de las personas asistentes a la
actividad, con el fin de poder determinar el rastreo en caso
de un potencial contagio. X

Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante
ventilación natural) de las aulas, mientras esté siendo
utilizada, con el fin de favorecer la renovación del aire en su
interior, evitando el uso de aire acondicionado. X

Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando
espacio de separación de al menos uno o dos ganchos entre
unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras
superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas. X
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Al final del día, se extremará la limpieza, especialmente en
aquellas zonas que más hayan estado en contacto con las
personas. X

 8.2.4. DESPACHOS

MEDIDA IMPLANTADA SI NO OBSERVACIONES

La dotación higiénica mínima que debe tener cada despacho
es:

●  Dispensador de gel hidroalcóholico.
●  Dispensador de papel individual (no rollo de papel

higiénico).
●  Limpiador desinfectante multiusos de pistola.

X

Se debe establecer la medida mínima de seguridad: 1,2

metros.
X

El despacho cuenta con gel hidroalcohólico, producto de

limpieza desinfectante y papel desechable.
X

No se come ni bebe en estos espacios. X

Obligatorio el uso de mascarilla X

Del despacho se eliminará todo aquel mobiliario que no
aporte nada (armarios sin uso, sillas o mesas no utilizadas...),
con la finalidad de no disminuir la superficie útil.
Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante
ventilación natural), mientras la dependencia esté siendo
utilizada, con el fin de favorecer la renovación del aire en su
interior, evitando el uso de aire acondicionado. 

X

X

Las puertas y las ventanas de los despachos permanecerán
abiertas (siempre que sea posible por cuestiones de
confidencialidad), para favorecer la ventilación, así como para
evitar la manipulación de mecanismos de apertura de
puertas.

X

Se reducirá la visita de personas ajenas a los despachos a lo
estrictamente necesario (se fomentará el uso de medios
telemáticos), realizándose la misma, mediante cita previa.

X

Tras la visita de una persona al despacho, se procederá a la
desinfección de las superficies ocupadas mediante el uso del
limpiador desinfectante multiusos de pistola y papel
desechable. Tras la limpieza, los materiales empleados se
desecharán de forma segura, procediéndose posteriormente
a la desinfección de manos.

X
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El uso del teléfono será de uso exclusivo de la persona que
ocupa el espacio.

X

A la entrada al despacho se procederá siempre a la
desinfección de manos, tanto por parte de las personas que
comparten el espacio, como por parte de las personas que
acudan a él.

X

En el caso de despachos compartidos o cuando entren
personas en ellos, se evitará compartir material. En caso de
tener que compartirlo, será posteriormente desinfectado.

X

Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando
espacio de separación de al menos uno o dos ganchos entre
unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras
superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas.

X

Al final del horario diario, las mesas de los despachos deben
quedar totalmente libres de papeles y materiales para
proceder a una correcta desinfección.

X

Se extremará la limpieza, especialmente en aquellas zonas
que más hayan estado en contacto con las personas.

X

Si se utiliza el despacho de manera colectiva (dos personas)
es recomendable el uso de mascarillas (preferentemente tipo
FFP2 sin válvula).

X

8.2.5. AULA DE INFORMÁTICA

MEDIDA IMPLANTADA SI NO OBSERVACIONES

Las aulas de informática se usan en la medida de lo posible por

la misma persona, asignando un ordenador a cada persona

durante toda la formación. Si estas aulas son compartidas por

otros grupos en horario de tarde, se realiza la tarea de limpieza

y desinfección de las mismas antes y después de su uso.

X

X

Se establecen protocolos de higiene personal para las personas

que acudan a las formaciones, siendo obligatorio el lavado de

manos antes y después de cada actividad práctica, priorizando

el agua y jabón y, en caso de no tener acceso, se usa solución

hidroalcohólica.

X

Se establece el aforo en 8 personas X

8.2.6. SECRETARÍA
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MEDIDAS ORGANIZATIVAS SI NO OBSERVACIONES

La dotación higiénica mínima de la Secretaría de un centro
debe ser:

● Kit de mascarillas de repuesto quirúrgicas y FPP2
● Dispensador de gel desinfectante hidroalcohólico.
● Limpiador desinfectante multiusos de pistola.
● Caja de guantes desechables.

X

X

X

X

Para mantener la seguridad de esta dependencia se debe
trabajar en dos planos:

● Reducir en la medida de lo posible la generación y
manejo de la documentación en formato papel.

● Priorizar la atención mediante el sistema de cita previa.

X

X

Las principales medidas de seguridad e higiene que deben
adoptarse en la Secretaría son:

● Digitalizar el mayor número de documentos del centro
posible, para evitar la generación y manipulación de
documentos en formato papel (posible fuente de
transmisión).

● La visita a las asesorías se realizará en la modalidad de
cita previa.

● Cuando haya que atender a personas a través de la
ventanilla va a ser difícil garantizar la distancia de
seguridad de 1,2 metros, por lo que se recomienda
hacerlo a través de una mampara de protección. En
caso de no ser posible utilizar la mampara, el personal
deberá utilizar equipos de protección individual
(mascarilla tipo FFP2 sin válvula)

X

X

X

Para gestionar la documentación, paquetería y correo recibido,

el personal PAS podrá manipularlos. Una vez realizada las

gestiones deberá lavarse las manos con agua y jabón

X

Establecer un aforo máximo que permita mantener entre las
personas que se encuentren en dicho espacio la distancia de
seguridad necesaria (1,2 metros).

X

Se pueden poner marcas en el suelo que indiquen la distancia
de seguridad que debe existir entre las personas que acceden a
la Secretaría y las personas que trabajan allí.

X

La entrada a Secretaría dispondrá de información visual
indicando el aforo máximo permitido y las instrucciones de
seguridad e higiene dentro de ella.
Se establece el aforo en 1 persona.

X .

Colgar bolsos, maletines o mochilas en perchas (dejando
espacio de separación de al menos uno o dos ganchos entre

X
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unos y otros), evitando dejarlos en el suelo o sobre otras
superficies que puedan ser susceptibles de estar infectadas.

Establecer una zona limpia de trabajo para cada una de las
personas que ocupan de manera habitual dicha dependencia,
de forma que sean los únicos que puedan acceder a la misma.
Dicha zona puede ser desde la propia mesa de trabajo hasta un
espacio específico dentro de la propia Secretaría. La intención
es que dicho espacio quede libre de posibles infecciones
indirectas. Se establecerá una mampara para la atención al
público.

x

Se debe garantizar la ventilación (preferiblemente mediante
ventilación natural), mientras la dependencia esté siendo
utilizada, con el fin de favorecer la renovación del aire en su
interior, evitando el uso de aire acondicionado.

X

En Secretaría se habilitará un teléfono exclusivo utilizado por
los/las trabajadores/as de esta dependencia. Como dicho
teléfono va a ser de uso compartido, se debe de desinfectar
después de cada uso.
A la entrada y a la salida de Secretaría se procederá siempre a
la desinfección de manos por parte de las personas que
accedan a ella.

X

X

Después del uso de elementos compartidos como teléfono,
fotocopiadora, archivadores, destructora de papel... se
procederá a la desinfección de manos.

X

Las personas que trabajan en Secretaría evitarán compartir
material entre ellos y con el resto de personas que accedan a
ella.

X

Una vez haya finalizado la atención de personas en el interior
de la Secretaría, se procederá a la desinfección de las
superficies ocupadas mediante el uso del limpiador
desinfectante multiusos de pistola y papel desechable. Tras la
limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma
segura, procediéndose posteriormente a la desinfección de
manos.

X

Al final del día, las mesas de trabajo tanto del personal
administrativo, como del Secretario/a deben quedar
totalmente libres de papeles y materiales para proceder a una
correcta desinfección.

X

Se extremará la limpieza de esta dependencia, especialmente
en aquellas zonas que más hayan estado en contacto con las
personas.

X
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 8.2.7. MATERIAL DE PRÉSTAMO

MEDIDAS IMPLANTADAS SI NO OBSERVACIONES

Se encarga una asesoría y un miembro del PAS de entregar las

exposiciones (carteles, expositores, maletas) y de recogerlas.

X

Las exposiciones, una vez devueltas se depositan en un lugar

previamente establecido (dependencia del material), donde se

mantendrán en cuarentena durante 24 horas, antes de

devolverlos a la estantería.

X

Los recursos tics (tabletas e impresoras 3D) una vez devueltas se

depositan en un lugar previamente establecido (dependencia

del material), donde se mantendrán en cuarentena durante 24

horas, antes de devolverlos a la estantería.

X

 8.2.8. COORDINACIÓN CON LAS EMPRESAS QUE PRESTAN
SERVICIOS AL CEP

SI NO OBSERVACIONES

El centro elabora un listado de empresas prestadoras de

servicios y contactos de éstas, que permita una comunicación

fluida y rápida para cualquier necesidad. X

Se minimiza el acceso de proveedores externos, procurando el

mínimo contacto con el personal del centro. X

Se establecen rutas de entrada, salida y de tránsito. X

Se solicita a la/s empresa/s su plan de contingencia frente a

COVID-19. X En proceso

Se solicita a los proveedores procedimientos de seguridad

específicos para la entrega de mercancías X

En el caso de un sospechoso o positivo confirmado de

COVID-19 en el centro, el responsable COVID debe tener en

cuenta si ha habido alguna interacción con trabajadores de las

empresas externas y comunicarlo a dichas empresas. X

Si el caso sospechoso o positivo se diese en las empresas,

serían éstas las que tendrían que informar al centro educativo

y aportar la información de posibles contactos, zonas donde

haya estado el trabajador, etc. para tomar las medidas

pertinentes X
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El centro dispone de un registro diario de todo el personal que

accede cada día al centro, con nombre, DNI, empresa, fecha y

hora de entrada y salida. X

Se procura que los equipos o herramientas utilizados sean

personales e intransferibles, o que las partes en contacto

directo con el cuerpo de la persona dispongan de elementos

sustituibles. X

Cuando usen equipos que deban ser manipulados por

diferente personal, dispone de protección o usa geles

hidroalcohólicos antes y después de su uso. X

Se limpia y desinfecta diariamente el material de trabajo al

inicio y al final de la jornada. X

 8.2.9. ACCESO AL CENTRO Y RECEPCIÓN DE MATERIAL SI NO OBSERVACIONES

Proveedores de suministros a los centros educativos

Se concretan los horarios y formas de recepción de material

con los proveedores, empresas y otros (por email, teléfono),

con antelación suficiente. (cómo y quién va a llevar a hacer la

entrega y el acceso que deben utilizar). X

No es necesario porque

viene muy pocas veces y

de forma escalonada.

Se habilita un espacio específico o bandeja para la recepción

del material, separado física o temporalmente del resto de

áreas.

X

En este espacio se realizan las siguientes tareas:

● Se eliminan los embalajes de las mercancías.

● Se desinfectan los envases que hayan estado en

contacto con el exterior.

● Se dejan sobre la mesa los albaranes y

justificantes, evitando contactos.

● Los bolígrafos y material de oficina usado lo utiliza

siempre la misma persona. En caso de compartir,

se desinfectan después de cada uso.

● Tras la recepción de cada pedido, se limpia y

desinfecta la zona y el personal se lava las manos

con agua y jabón.

X

X

X

X

X
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EMPRESAS PROVEEDOR TELÉFONO

APELES JONATHAN ALONSO 615161329

IMESUR NELSON RODRÍGUEZ 676231893

BALMES JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ
NEGRÍN

664426606

FUENTE AZUL JULIO 922626578

9. GESTIÓN DE ENTRADAS Y SALIDAS

 GESTIÓN DE LA ENTRADA Y SALIDA DEL CEP SI NO OBSERVACIONES

Se informa en la web del centro que no asista ninguna persona

con síntomas o que se encuentre en aislamiento o cuarentena

por COVID-19.

X En proceso

Se habilitan varios accesos de entrada y salida del centro. X N.º de accesos: 1

Las asesorías trabajan de manera presencial en el CEP cuatro

días a la semana, estableciéndose un sólo día de teletrabajo.
X

El personal PAS sólo coincide en la misma estancia durante una

hora cada día, por ello se le ha habilitado a la persona

subalterna otro espacio, el cual ocupa también los viernes

durante la mañana de cada semana.

X

Existen zonas de acceso y paso diferenciados por las escaleras y

pasillos
X

Se informa sobre el uso obligatorio de mascarillas X

Existe dotación de mascarillas para el personal que asista sin

ellas.
X
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● Stock de mascarillas QUIRÚRGICAS para aquellas

personas de la comunidad educativa que comience

con síntomas dentro del centro.

Se realiza higiene de manos previa a la entrada a los

despachos, aulas,…
X

Las puertas exteriores e interiores están abiertas durante

entrada/salida.
X

La circulación en pasillos y escaleras siempre se realiza por la

derecha, en el sentido de la marcha.
X

Si la circulación no permite guardar la distancia de seguridad de

1,2 m, se señaliza la prioridad y se prioriza uno de los dos

sentidos de la marcha.

X

Se evitan cruces de personas en vías de acceso o establecer

preferencias de paso
X

10. GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN

 GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN SI NO OBSERVACIONES

Se informa a todos los usuarios del centro y las personas que

accedan al CEP sobre protocolos de actuación y necesidad de

cooperación en su cumplimiento (información verbal,

cartelería, etc.)

X

Este protocolo se halla

publicado en la página

web del CEP, así como en

los tablones de anuncio

del centro.

Se coloca cartelería, infografías y señalización que fomente el

cumplimiento y la comprensión de las medidas de higiene y

prevención X

Se ofertan diferentes canales de comunicación a los centros

educativos (teléfono, correo electrónico, cita previa, SMS,

página web, redes sociales, etc.) y se informa a cada colectivo

de los canales posibles:

● Equipo directivo con asesorías

● CEP con Centro de Salud

● CEP con el Servicio de Prevención de riesgos

laborales

● CEP con Consejería de Sanidad

Especificar el canal de

comunicación que se

usará con cada uno de

los siguientes:

X

Si se diera el caso

Si se diera el caso

Si se diera el caso
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● CEP con empresas que prestan servicio en el

centro Si se diera el caso
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